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La presente obra del profesor Arrieta publicada por la prestigiosa editorial Dykin-
son, aborda un tema aún poco conocido y estudiado en relación con las entidades de 
la economía social en el ámbito de la previsión social.

La monografía del Dr. Francisco J. Arrieta viene por tanto a completar este ne-
cesario espacio para conocer en profundidad y visibilizar el papel fundamental que 
estas entidades del ámbito de la economía social pueden desempeñar ante los retos 
que se plantean en el sistema de seguridad social actual en nuestro ordenamiento 
jurídico. Como el autor destaca en el prólogo de la obra, la misma es uno de los 
resultados de investigación del proyecto de investigación en el que se enmarca: Las 
cooperativas como instrumento de política de empleo ante los nuevos retos del mundo 
del trabajo (CIPERMT RTI2018-097715-B-100) financiado por el Ministerio de 
Ciencia, e Innovación del Gobierno Español, la Agencia Estatal de Investigación 
y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la Unión Europea en el marco de la 
convocatoria correspondiente a 2018 de Proyectos de I+D+i “Retos de Investigación” 
del Programa Estatal de I+D+i orientado a los retos de la sociedad.

Desde el punto de vista sistemático, la presente monografía se divide en tres ca-
pítulos. El primero de ellos, tras el prólogo, aborda la concreción del concepto de 
previsión social complementaria con la Constitución Española de 1978 como punto 
de partida, y analiza también el reconocimiento del éxito de las entidades de pre-
visión social voluntaria en Euskadi. El capítulo segundo se centra en Lagun Aro 
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como entidad de previsión social voluntaria de empleo como modelo paradigmático 
alternativo de protección social en las cooperativas. En éstas, tal y como destaca el 
autor, la previsión social complementaria puede adquirir un sentido más ambicioso, 
propio de la aplicación de los valores y principios cooperativos, y de acuerdo con el 
compromiso y responsabilidad de socios y socias por gestionar los aspectos que tie-
nen que ver con su trabajo para con la cooperativa y de trabajar de forma cooperativa 
en régimen de autogestión. El segundo capítulo está dividido en nueve apartados 
que son los siguientes: creación y desarrollo de Lagun Aro: de la necesidad al modelo 
alternativo para proteger a las personas cooperativistas; la regulación actual de Lagun 
aro; la caracterización; las personas socias; el régimen económico; los órganos; el régi-
men disciplinario; el régimen de protección social actual de Lagun Aro; la cotización; 
altas y bajas; prestaciones de reparto; prestaciones de capitalización; mutualistas de 
duración determinada y mutualistas víctimas de violencia de género.El tercer capí-
tulo hace referencia los peligros actuales para la pervivencia de la previsión social 
complementaria como modelo alternativo de protección social en las cooperativas. 
En este capítulo se analiza cómo tras la publicación del RD Ley 13/2022 de 26 de julio 
por el que se establece un nuevo sistema de cotización para las personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad, se ponen en 
peligro la viabilidad de la presión social complementaria como modelo alternativo de 
protección social en las cooperativas y por tanto del único existente hasta el fecha, es 
decir, el modo de Lagun Aro, planteando a partir de la exposición del problema, las 
posibles soluciones. La monografía finaliza con una cuidada selección de bibliografía 
actualizada que documenta un libro de interés, que nos adentra en el estudio de una 
figura poco conocida de la familia de las entidades de la economía social estudiada 
con rigor y cuidado por su autor. Una aportación, sin duda alguna relevante, que 
ahonda y abre el abanico de estudio del catálogo de empresas y entidades de la eco-
nomía social.


